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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

{(Gacela del 2 de Pedrero de 1879.J

Pa'Í.'5[0ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan en 
esta Córte sin novedad en sn im
portante salud.

De igual beneficio disfruta 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, que ayer regresó de 
Sevilla a esta Córte.

fOaeeta del 20 de Diciembre de 1878.7

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Consecuencia precisa 
del Real decreto de 5 do Agosto 
último, estableciendo una Sección 
Central en la Dirección general de 
Contribuciones y Comisiones pro
vinciales de Estadística de la rique
za territorial y sus agregadas, 
debia ser la formación de un re
glamento que determinase las.obli- 
gaciones y facultades de estas de
pendencias por uua parte, y que 
regularizase por otra la forma de 
practicar las comprobaciones sobre 
el terreno de que trata el art. 15 del 
reglamento de los amiUaramientos 
de 19 de Setiembre de 1876, refor
mado con esta fecha.

Redactado ese reglamento con el 
cuidado y reflexión que exigen 
asuntos de tan vital interés, fué so
metido á exámon del Consejo de 
Estado en pleno, y este alto Cuerpo 
le ha encontrado tan útil como ne
cesario para el importante objeto á 
que se refiere.

De acuerdo, pues, tambien con 
el Consejo de Ministros, el que sus
criba tiene la honra de someterle á 

la aprobación de V, M. con el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1878, 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.
—El Marqués de Orovio.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministerio de Hacienda, en 
vista del dictámen del Consejo de 
Estado en pleno y de acuerdo con 
el de Ministros.

Vengo en aprobar el reglamento 
orgánico de las obligaciones y fa
cultades de la Sección Central y 
Comisiones provinciales de Estadís
tica de la riqueza territorial y sus 
agregadas, y de las comprobaciones 
sobre el terreno de que trata el ar
tículo 15 del de amiUaramientos 
reformado.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mit ochocientos setenta 
y ocho.—ALFON.SO.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel de Orovio.

fiEGláMENTO ORGAMCO Ï EXPRESIVO.

De las oiligaciones y faculíades de 
la i^ecdon Central y Comisiones pro
vinciales de £lsiadisiica de la rigueíia 
territorial y sus agregadas, estableci
das por dieal decreto feda 5 de Agos
to de 1878, y de las comprobaciones 
sobre el terreno de que trata el art 15 
del reglamento de amiUaramientos, 
fecba i^de Setiembre de 1876, refor

mado en 10 de Diciembre de 1878.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las obligacioues y facultades de la 
Sección Central y Comisiones provin

ciales de Estadística.

Artículo 1.” La Sección Contral 
de Estadística, creada en la.Direc
ción general de Contribuciones,- 
formando parte integrante de la 
plautareglamentaria do esta oficina 
funcionará como otra de las Soc-, 
cionos allí establecidas, según su 
reglamento interior y á las inme
diatas órdenes del Director general.

Art. 2.° Tendrá esta Sección á 
su inmediato cargo y por medio de 
los diferentes Negociados de que se 

componga el despacho de todos los 
servicios que á la Dirección corres
ponden coa arreglo al reglamento 
de 19 de Setiembre de 1876 refor
mado, y á las demás disposiciones 
que en adelante se dicten para lle
var á efecto los trabajos que pres
cribe este reglamento.

Art. 3.® Los peritos facultativos 
asigna‘los á la planta de la Sección 
Central de Estadí.stica evacuarán 
los informe.s que el Director gene
ral de Contribuciones los pida sobre 
toda clase de espedientes relacio
nados con su respectiva facultad; 
practicarán las evaluaciones y com
probaciones sobre el terreno que en 
Madrid y otros puntos se les desig
ne, y entenderán en todos los de
más asuntos propios del ejercicio 
de su profesión que el mismo Direc
tor les encomiende.

Art. 4.® Las Comisiones provin
ciales de Estadística, ádemás de 
las obligaciones y facultades .que 
las corresponden por el presente 
reglamento, tendrán á su car
go todos los servicios atribuidos 
á las Administraciones económi
cas por el de 19 de Setiembre de 
1876 reformado, escepto los si
guientes: primero, el informe de
finitivo á las Juntas provinciales 
sobre las cartillas de evaluación; 
segundo, la apelación ó recurso de 
alzada, en su caso, contra la apro
bación de las cartillas por las mis
mas Juntas; tercero, la aprobación 
definitiva de los amiUaramientos; 
cuarto, la propuesta sobre imposi
ción de multas y corrección judi
cial.

Art. 5.® Sin perjuicio de las re
laciones ofieiciales en que constan
temente deben estar las Comisiones 
de Estadística con las Administra
ciones económicas, se entenderán 
aquellas directa y todo lo frecuente
mente que las necesidades del ser
vicio lo exigau con la Dirección 
general de Contribuciones.

Art. 6.® Sostendrán tambien cor
respondencia directa y frecuente en 
todo lo relativo al servicio de su 
instituto con las Autoridades de las 
respectivas provincias, con las Ju n- 

tas provinciales, regionales y mu
nicipales, Ayuntamientos y contn- 
buyentes. \

Art. 7.® Los servicios: de las Co
misiones de evaluación y repárti- 
mientode la contribución térVitoriál 
do las capitales se considerarán ab
solutamente independientes de los 
atribuidos á las Comisiones espe
ciales de Estadística de las provin
cias, toda vez que aquellas vienen 
ejerciendo funciones análogasá las 
de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales; y en adelante ejercerán, 
como las Juntas municipales, las 
que determina el reglamento de 19 
de Setiembre de 1876 reformado; y 
estas, ó sea las Comisiones de Es
tadística, han de entender en Jos 
servicios generales de la provincia, 
incluso los perteneciéutes á las Co
misiones de evaluación de las ca
pitales.

Art. 8.® Los Jefes de Estadística 
cuidarán de que el servicio de sus 
respectivas oficinas se practique 
con el ináyor órden, acierto y ac
tividad, proponiendo á la Dirección 
general de Contribuciones las re
compensas á que se hagan acreedo
res los empleados administrativos 
y peritos facultativos que se distin
gan de un molo notable por su 
inteligencia y laboriosidad en los 
trabajos de su re.spectivo cargo.

Ar. 9. Asimismo quedan facul
tados para suspender de empleo y 
sueldo temporalmente á los emplea
dos y peritos que por falta de apti
tud, negligencia ú otras perjudi
quen ó entorpezcan la marcha 
regular de los servicios, dando co
nocimientos á la Dirección del ramo 
tan pronto como adopten dicha.s 
determinaciones, y proponiendo en 
su caso la separación de aquellas, 
con exposición de las causas que lo 
motiven, prévia la instrucción del 
oportuno expediente gubernativo.

Art. 10. Las Comisiones espe
ciales de Estadíslica serán tambien 
en las capitales de provincio las de 
comprobación sobre el terreno de que 
trata el art. 15 del reglamento de 
amiUaramientos, y el centro de di
rección y vigilancia de las que se
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2 
establezcan eu los respectivos pue
blos distritos municipales cuando 
la Dirección general de Gontribu 
clones lo crea conveniente.

(Se coniinuará}.

--------- ;--------------

- DIRECCION GENERAL

OBRAS PÚBLICAS. COMERCIO Y MINAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto rie 23 de Setiembre de, 
1877, esta Dirección general ha 
señalado el dfa'21 deÍ próximo mes 
de Febrero ála una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de 'Arancel exigibles 
por-t^rmino de dos años eg los por
tazgos que á.continuación se espre- 
san, pertenecientes á la carretera 
de primer órden de Madrid á la 
Coruña,, provincia de Valladolid, 
tprcera.subasta con. baja-del 50 por 
lÓp.'deJ tipo de la primera.

<' ;> Ai ¿"Cb' : Presupuesto
, anual.

?•■■' Oí- —
Pesetas.

Vega de Valdetronco con 
■Árancelde2miriáme- 

tros. i5250

Presupuesto 
anual

Pesetas

Villardefrades con Aran
cel de 2 miriámetros. . 5500

■ 750

La subasta se celebrara en los i 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia; hallan
dose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los 

• Aranceles, el pliego.de condiciones 
generales publicatio en la Gaceía 
dól25 de Setiembre del año último, 
y el da das particulares para esta 
contrata.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos- cerrados, árre- 
gláudoser exactamente al mode
lo que sigue, y fia cantidaej. que 
ha de consiguarse préviamente co. 
mo garantía ,para , tomar parte en 
esta subasta será de 1,800 pesetas, 
en dinero ó ácCioues de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú-■ 
blica al tipo , marcado en/el Real 
decreto de 29 de Agosto, de 
1876, debiendo acompañárse á 

sito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
ahual .de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele- 
brará, únicamente entre sus auto- 
tores, una . segunda licitación 
abierta ea los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo 

• la primera mejora por lo menos de 
deíí pesetas^ quedando las demás 
á voluntad dé los licitadores, siem
pre que 110 bajen de diez pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1879.— 
El Director general, El Baron de 
Oovadonga.

Modelo 'de propüsícwn:^ '

D. N. N., vecino de..; ente
rado del anuncio publicado con fe- 
cha22 de Enero último y. de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para el arriendó en públiúá 
subasta de los derechos de Arau- 
oel que se devenguen en los portaz
gos de Vega de Valdetroncp y 
Villardefrades', se corúprOcnets á 
tomar á su cargo la recauda-, 
ciou de dicbós' derechos, con. 
extricta sujeción á los expresados • 
requisitos y condiciones pór la cán- 
.tidad Mle..... ,1 pesetas anuales.

(Aquí la proposición quese haga, 
admitiendo-ó mejorando lisa y-lla
namente el tipo fijado, pero advir

tiendo qUe será desechada toda 
propuesta ea que no se espre- 
se determinadameute la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita ea 
letra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

SEGUNDA SECCION.

S9BIEáflO CIUHE LA PROVIXCA

ORDEN PÚBLICO.

Circular num. 968.
Habiendo desaparecido del pue

blo de Hornillos, en el último Oto- 
~ño, Rosa Fernandez, con una hija 
de 9 años, é ignorandose su para
dero.

Se encargo á los Alcaldes, Guar
dia civil y .demás dependientes de 
mí autoridad,-, lo ruego à los de 
fuera de ella, procedan á su busca 
y captura, pouiéndola á mi dispo
sición en .caso de ser habida, f. ■

Valladolid l.“ de Febrero de 
1879. — El Gobernador, Joaquín 
Marton. Y .

Señas de la Éosa.
Edad: 43 años, estatura baja, 

delgada, la faltau .todos los dientes 
de la mandíbula superior, es pati
zamba del pié derecho,,- tiene en el 
cuello señales , de .quemadura. - ’

NüM. 866.

©OBIEBWa -CIVIL IKK VALLADOLID. Sección de Fomento

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Üiciembre los artículos de consumo que se expresan á 
■^^ ùàntinüacion:/ " , - v .

-- WIOOS, JBUlGhlLES.

Garbanzos.

Kilógtamo.
Pesets. Cs,

Arroz.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

CALDOS. CAUIWES. PAJA.

Trigo.

. Hectólilra. 
resets. Cs.

Cebada.

Ueclólilro.
Pesets. Cs.

Cebteno.

Ileclólilro.
Pesets. Cs.

Maiz. ■

Kilogramo 
Pels. Cs.

Aceite;

Lilró. -
Pesets. Cs.

■ Vino.

Ai tro.
Pesets. Cs.

Aguar
diente.

. Lilro.
Pesets. Cs.

Garnero.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

Vaca.

Kilogramo. ‘
Pesets. Cs.

Tocino.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

De ' 
trigo.

Kilogramo. 
Pests. Cs.

De 
cebada.

Kilogramo.
Pests. Cs.

Medina del Gampo.-. 21‘J65 •1F72 14*77 W ,0*57 0*51 1*13 0*47 0*94 1'21 1*40 0*04 0*04
Medina de Rioseco.. 20'61 - 11‘24 11*97. 0*64 0*65 1*10 „ Ú*25 .0'55 ■ 1'00 1*06 ■ '2'50 0*02' 0*02
Mota del Marqués. ; 19*81 .ÏO‘36 D » 0*65 0'65 1 *02 , 0*34 - 0:99 . . 0*72 • l'‘O5 P44 ' - .0*02 0*02
Nava del Rey. . . 20*27 8*55 9*01 X> 0*51 * 0*69 .1**22 . 0*36 0*32 1*06 .1*07 2; 12 ;0*03 : 0'03
Olmedo. .■. . . 20*2$ 11*25 12*50- 1*25 0*61 1'50 -0*35 0*94 1*00 1*09 2*45 0*10 0*10
Peñafiel. ... . '20*71 10‘8l 12*16 ■ » . 0^56 ■ 0*64 ' •1*35- - O‘l9 0*56 1'18 2*17 ' 0*05 0‘05
Tordesillas. . -721‘62 - d0*81. 14*41 0*75 0*96- . • 1*32 0*38 - vO^56 í ' 0*78 1*20 '1*50 0*^6 10
Valoriada.Buena, . 1-9‘5O. V 11*25 11*00 0'60 0*50. O*^^. . , 0*.15 0*25 ■ ' 0*75’ 0*75 4*00 0'05 0'05
Valladolid. - . . 21*78 11*10 14'22 » 0*78 0'61 1*24 ,0*32 0*h5 1*Q9. 1*40 ■ 1*64, /0*02
Villal-on . 19*32 ■12*61 9'91 0*52 ■0*52 ■ 1*04 0*25 • t 0;55 1*08 2*17 0*06. 0'06

Total. . . VOfi'.OÓ; 109'72 109*95 6'82. 6*3^ 11*88 ■ - 3 06 6*31 7*23 .11*09 18'39. .0*45 0*37

Precio medio general •
de la 'provincia. . 20*60 10*97 12*21 » 0*68 0*6-3 1*18 0*30 0*63 0*90 4*10 1*83 0*04 0‘04

(Precio máximo.. , .
Trigo.............. !

(Precio mínimo. . . .

(Precio máximo.. . .
Cebada. . . ,<

(Precio mínimo. .

Hectólitros.

Pesetas. Céts. , PARTIDOS JUDICIALES. '

21*78

:19*50

12'61

8*55

Valladolid.

Valoria la Buena.

Villalón.

Nava del Rey .
---------------'-------------- ’  —-1 ii—1 G ■. J.-.,

Valladolid di de, Enero de 1370,—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.—V.° B.°, El Gobernador, Iñtérinól Ítamon-Loma, •

M«<.«<
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Nom. 856.

Religion de los expositores quo do esta provincia han sido preraiados.-^en 
la Universal do Paris, segno relación remitida.á este Gobio ruo por el 
>-Delgado general dé España en aquel c'ortámeu. .

París 19 de Diciembre de 1878.—El Comisionado delegado, J. Emi
lio d.o Santo.s. ; j

Lo (pe tongo e; gusto de hacer público en. este periódico oficial, para 
conocimiento y satisfacción de jos interesados,

' Valladolid à 13 de Enero de 1879.

Clases

8
21
30

31

33
37
38

42

■46

47
52
68

69

69

74

'75'-

PROVIO I

EXPOSITORES. ,

)Ë vu. LU)
»«®e «T— ---

PUEBLOS.

OIM.
niMDAli^.^S DE

Menciones
honorificis

. Circular NUM. 970.,

Habiendo'desaparecido del pue
blo de Campuredondo, el jóven 
Antonio Belo’ Bernardo (a) Estre- 
meño, é ignorándose su paradero.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civily demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á mi disposi- 
cion*en caso de ser habido.

, Valladolid.. 1,5 ï.dQ-Febrero de 
1879.—El Gobernador,. Joaquín 
Marton, „

Señas del Añíoíiio.

Edad 26 años,.estatura mas bajo 
que alto,, pelo negro, ojos azules, 
barba lampiña, boca regular, cara 

'redonda, viste chaqueta azul de 
militar, chaleco neg-ro roto, panta
lón paño pardo rerhiendo,- borce
guíes blancus, 'áfia cabeza pañuelo 
encarnado, va escotero.

Circular num. 969.

Habiendo desaparecido del pue
blo de. Ciguñuela -en el dia 6 de 
Junio último, vecino del mismo, 
Agustín de Dios, e ignorándose su 
paradero.

Encargo á los,Alcaldes, Guardia 
civil y-demás -dependientes de mi 
autoridad, procedan á su basca y 
captura, pUníéádolo á mi disposi-: 
cion en caso de ser habido.

Valladolid l.° de Febrero de 
1879. — El Gobernador, Joaquín 
Adarton,' . '

Señas de Aguséin de Dios.

Edad 54 años, estatura alta, pe
lo canoso, ojos castaños:, nariz an
cha, barba poblada, color bueno, 
es .pintoso de viruelas y vestía 
bómbachos,

TERCERA SECCION.

NuM, 958.

ADMINISTRACIONECONÓMICA 

(fíj ¿aprovincia de' Valladolid.

■ NEGOCIADO DE RENTAS ESTANCADAS.

Circular.

...... La,Dirección. General do Rentas 
Estancadas en circular de 16 del 

-actua-l me --^vaslada-da -Real orden 
siguiepta. . -

Por el Ministerio, do : Hacienda ,se 
ha comunicado á ¡esta. Dir.eccion , 
,general con fecha 3Í de )Di.ci.émbre 
último, la Real órden siguiente.

limo. Sr.; El Sr. )Miaistro de'Ha-

cienda dice con esta focha al de, 
Fomento, lo que sigue:

Exemo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en la Dirección general de 
Rentas Estancadas con motivo de 
la reclamación promovida por eso 
Ministerio, haciendo ver la conve
niencia de que se modifique la Real 
órden de 12 de Diciembre de 1877, 
en el septido de que los 'únicos, do
cumentos refereutes al Centro de 
población quo deben estenderse. ea 
papel del sello, do oficio,, ó reinte-., 
grarso á razón do seis céntimos de. 
peseta .por cada hoja, son los pa
drones do habitantes-,, la actas de 
las sesiones que celebren las Juntas 
municipales y provinciale,^,.en: las 
que so co.n.slgua toda la trasmita- 
cion del servicio; y por último, las 
cifras ó resúmenes finales que ar
roja el consQ .de cada término ó 
provincia. En su vista, hecho car
go. S. M. debías consideraciones 
aducidas por eso Departamento, 
y de conformidad con los.pareceres 
emitidos por la expresada Dirección 
y Asesoría general de este Ministe
rio, so ha servido resolver:^ que la 
Real órden.de 12 de Diciembre ya 
citada, so entienda modificada en 
el sentido propuesto. De Real órden 
lo'digo á V. E. para los efectos, cor- 
re-spondientes. Do la propia. Real 
órden comunicada por el referido 
Sr. Ministro traslado á V. E. para 
los mismos,fines, ,

Le que dispuesto se.publique 
en QSÍQSoleíin oficiala, los efectos 
correspondientes.

Valladolid 30;de Enero de 1879. 
—El. Jefe Económico, Cayetano de 
las Casas.

COMIS-ION ESPECIAL
DE

EVALUACION Y REPARTIMIENTO

DE VALLADOLID.

Circular NUM. 959.

El dia 16 de Febrero próximo, es 
el fijado por la Dirección general 
de CUntribuciones, para la distri
bución de Us relaciones de riqueza 
que los'pi*opietário3 y administra- 
dores de fincas rusticas, jurbanas y 
ganados deben llenar., 'para la rec
tificación de los amlHaTamhmtos. 
•Los Gres. Alcaldes de barrio-auxi- 
diádos por los funcicnario de.stina- 
“doS al efecto, son -los encargado 3 
de dichá' éperaciou. Al anunciarlo 
al veoindárío d'e : está Capital, no 
puedo menos de hacerle algunas 
observaciones para el mejor cum-
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Bronce

García Lopez (D. Anastasio) 
García Alfonso (D. Miguel). 
Martínez Acosta y Compañía. 
Castillo. (D.i Vice^ite). . 
García (D. Lesmes).
Jimenez Cábéiro(D. Dámaso). 
Perdiguero (D Guillemu). 
átampá (D. Eelipc). • ‘ 
García Rodríguez (D. Leon).

. Id. Id. (id.)
Paredes ■Fiaile hermanos. . 
Macáraga Idasarmendi (Do

ña Angela), . '
Atacázagá 4'dárrascúndi (Do-’ 

ña Angela)/ ' ■
Feruamlez y -Laza é hijos:

(D. Ma-riano,.) :
Agudo (D. Leandro), 
Torroba (D. Francisco). ■ 
Almirante (Excmo. Sr. Don

José). .
Cendón .Sobrino . (D. Julián). 
Fernandez (D. Leocadio), . 
Cillanueva ,(D. Juan).. 
Gómez Ramos (D, Teodoro), 
Pinilla y García (D. Juan). 
Cabezudo Fernandez (D. Je

rónimo).
Calvo y .Márcos (D.- Toribio)., 
Fernandez Miranda. (D. Se

bastián)). '
Fuente Medina (D. Gregorid). 
Gallego y Castaño (D. Gi- 

, priauo),
Gil Alberto (D. Gregorio),- 
Izquierdo Goinez (.□, Julián), 
'RicÓ Gonzalez, (D. Santós). 
Rodríguez (Viuda é hijos). 
Sanz (D. Norberto), 
Cuevas y García.
Diaz (D, Hermenegildo)..-: 
Diaz Paz (D juan).
Gómez Gonzalez'(Di' Jósé). 
.Viesca (Sr. Marques do la). 
Bayoa (Viuda é hifos dé). • 
Bayo.n Mesones (D..Mariano). 
Gómez y Gonzal'ez._(D. . Jos.é). 
Redondo, hermanos. ' , 
Carmona Cabezón (D. And réS) 
Fernandez Recio (D. Pedro)'.’ 
Ruiz de Berzosa (D. Franci-sco 
Velasco Gonzalez (D. Nicolás 
Bayqu y. Bayon (D¡; Faustino). 
Buyon Iscar (D ’Bernardino),^ 
Casasola Rodriguez (D. Ven

tura). -
Fernandez Miranda (D. Se

bastia).
Guaquí (Sr.. Conde de).-■ • 
Uirraldo (D. Antonio). .
Lorenzo Hernández (D. Pedro 
Lorenzo Martin (D Cláudio). 
Lorenzo Moyano (D. Juan). 
Mambrilla )Lopez (D. Juan).: :, 
.Moyano (D. Jo.sé).
Reinoso (D. Mariano L. de). 
Rico García (D. Venauciój. ' 
Ruedá (D. Eleuterio).

MedalÍas de oro.. . * * 
/14. de plata.. . < 
Td. de bronce. ■. .

Menciones honoríficas. .

^Valladolid.

»
Valladolid. /

JO

J* -'Ï- :

*
La Zarza.

Medina del Campo
Cuellar.
Ramiro.

Casasola de Arion.

Id.
Boecillo.

Medina del Campo 
Valladolid..

iClguñhela.. ’ 
^Valladolid.
Gomeznarro.
Casasola- de Arión. 
Valladolid.

. Mojados. 
;Valladolid.

»

»
Nava del Rey 

Rueda.
: Valladolid. ■

tiedra.
La Seca 

Valladolid.
La'Seca.-

«

Valladolid; -

Medina del Campo
Arroyo.- ' 

Valladolid. 
La'Seca.

Valladolid,
JO 

. * ; 
Casasola de Arion. 

Pozaldez.
SUMEN, i

-• .6 • ®.
• * • •

JÍ)
JO

JO 

- *

JO 
l 
1
JO
JO
JO

»
JO

P

JO

» 
»
JO
T)
JO
JO
JO
JO

1 
»

,J0
JO 
9
»

»
9
9

9
JO
»
JO 
»

»
JO
JO 
9
9 

* •
• <•

9
9
1
9

9
1
T , 
1
JO
JO

®„

9

1 ;
19

9

»
9
9
9"
9
9

1
1

1
1

1
1
1

.1
1
1
1
9
9
9
9
9

^
9
1
1
1

. 1
»
9

■ -9-

9 
»
9
9
9
9

9
9
9
9

• • 3 •
9

20 
'27-

59

1
L
9
1
1
1., ;
9

9
1.
1

1

9
9
1

JO ;

9
9
»
9

9

9

9

9
9
9
9
1

b I
9

*9
9
9
9

9
9
9
1
1

I

I
1
1
1
I
1
1
1
I
1
1
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pliiuieutô de servicio tan 1 a tere- 
resauto. El art. 21 del Reglaoaento 
de 10 de Dioiembre próximo pasado 
marca las personas que están obli
gadas á prestar declaración en las 
relaciones referidas, y desde el 32 
al 51 inclusive tratan de los parti
culares que las mismas deben com
prender. Enterados los interesados 
de estas disposiciones, por haber 
sido publicadas ea los Solemnes ofi
ciales que anuncié ea mi circular 
de 20 del corriente inserta en el 
número 220 de dicho periódico, 
abrigo entera confianza, de que 
cada uno cumplirá exactamente 
con las obligaciones que en las 
misma so les designan. Sin embar
go, no puedo menos de reiterarles 
se fijen bien en la Sanción penal 
que para los que falten á la verdad, 
establecen los artículos 197 al 206, 
que serán aplicados irenutiblemen- 
te en los casos que ocurran.

Para la entrega y recogida de 
las indicadas relaciones, ha fijado 
esta Comisión el término de 15 dias 
iprorogables.

Los colonos, no deben prestar 
ahora su declaración, puesto que 
no es necesaria, hasta la formación 
de los amillaramientos. Al contri
buyente que no le basten los im
presos que se le entregarán; puede 
entregar el papel que nécesite. por 
que según el art. 26 del Reglamen
to, no puede eatregárse á cada per
sona mas que dos ejemplares para 
las fincas rústicas, y otros dos, para 
las urbanas: ,

También se tendrán presente los 
artículos 65 al 77 que tratan de los 
ganados.

Llamo muy particularmente la 
atención de los contribuyentes há- 
cia las notas puestas al final de las 
reí aciones.

Encargo muy encarecidamente á 
este sensato vecindario, no ponga 
obstáculo alguao á los encargados 
de este servicio, y si presten toda 
su cooperación para el mejor resul
tado del mismo.

Valladolid 30 de Enero, de 1879. 
—El Presidente, Federico de Ar- 
danáz.

estarán de manifiesto dichas ropas i 
y pliego de condiciones que ha de ' 
regír en la subasta.

Valladÿid 23 de Enero de 1879.
—Antonio Silvolo Arieta.

Modelo de proposición. •

El que suscribe vecino de... se 
compromete á quedarse con todas

las ropas y efectos depositados en 
la Factoría de Utensilios de esta 
Plaza, á (tantas pesetas) por tal 
número de prendas, ó (á tantas pe
setas) por el total de ellas.

Valladolid der de 1879. 
(Firma del proponente)

ANUNCIOS PARTICULARES

CUARTA SECCION.

Se arrienda una corta de encina 
en el monte de Calderón, término 
de Villanueva de Duero.

El pliego de condiciones podrá 
verse en la casa de dicho monte, ó 
en Valladolid calle de San Blas, 
núm. 4, desde este día hasta 612 
de Abril mas próximo.

NüM. 905,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimíentos regisírados en esle Juzgado duranie la segunda decena de Jlhero 
de 131^..

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS.

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17 ‘
18
19
20

Tolal.

3

2 
.3
3
2 
1
»

1
D

1

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS

2
4
3

2 
»
3

2
5
7
5
1
0

3
»

4

13 14- 27

NO LEGITIMOS

3 3 6

Total 
de 

vivos.
» 3

o

a

S « 
3

o

Total 
de 

muer
tos.

Total

de

ambas 
clases

2
2
5
8
5
2
»
4
>
5

«f

JO

J»

»

»

» »

33

»

JO JO

1
J»

»

A)

»
»

1 1

J» 

»

»

»

))

A>

J>

»

»

»
1

»
»

1

2
2
5
8
5
3
»
4
9
5

34.

Valladolid 21 deJEnero de 1879. —El Juez Municipal, Felipe Fernandez
Vicario. .

JUZGADO .MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AÜD:ENC:a.

Defunciones regisíradas en esle Juzgado durante la segunda decena de 
Enero de 1879, clasificadas por sexo g estado civil de los faUecidos.^

NüM, .927?

£ll Comisario de (daerra, Inspedor 
de ICéensilios Miliéares de esía Ca
pilar.
Hace saber: Que debiendo ena- 

jenarse en pública subasta que ten
drá lugar á las doce del dia 12 del 
próximo Febrero varias ropas y 
efetos inútiles procedentes del Hos
pital Militar y Depósitos de Tran
seúntes de esta Capital, los que 
deseen tomar parte en la misma, 
pueden presentar sus proposiciones 
con arregloalmodelo que se estam
pa á continuación, en la casa-fac
toría de este Distrito, titulada «del 
Sol,» sita en la calle Cadenas de 
San Gregorio número 5, en donde

DIAS.
TOTAL

GEMERÀL.
- VARONES.- HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viádos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 # > > > 1 » • 1 4
12 2 1 > 3 • JO > 3
13 1 ■ 1 ; 1 (1)4 JO * JO 4
14 .1 > 1 2 > JO »
15 1 » 1 > » 1
16 » » 2 JO > 2 2
17 1 JO 1 1 » 1 2
18 1 1 1 3 JO l * 1 4
19 » JO * JO * »
20 1 1 » 2 1 » » 1 2

Total. 7 5 3 16 5 1 » 6 .22

(1) En este dia aparece además la inscripción de un varón, cuyo es
tado se ignora. - .

Valladolid 21 de Enero de 1879.— El Juez Municipal, Felipe Fernandez 
Vicario?

Banco de Valladolid en liquidación.

La junta liquidadora con arreglo 
á lo prevenido en la base 21 de las 
aprobadas para llevar à efecto la 
liquidación, ha acordado convocar 
álos Sres. accionistas á Junta ge
neral ordinaria para el dia 27 de 
Febrero próximo, á las siete de la 
noche en el local que ocupan las 
oficinas del crédito castellano, con 
el objeto de darles cuenta de la si
tuación del Banco en fin del año 
último y procéderai nombramiento 
de las vacantes que existen ea la 
Ï iquidadora en el citado dia.

Los Sres. accionistas que deseen 
concurrir á dicha Junta se servirán 
presentar en Secretaría con cuatro 
dias á lo menos de anticipación al 
solado para la celebración de aque
lla, las acciones que les den dere
cho de asistencia, afin de faeilitar- 
les la correspondiente credencial.

Valladolid 25 de Enero de 1879. 
— Por acuerdó de la Junta liquida
dora.—El Secretario de Turno, Joa
quín de Mier y Terán.

Para dar á conocer á los Seño
res Acreedores de D. Antonio Or
tiz Vega, el estado de la liquida
ción de su caudal y tornar los 
acuerdos que se estimen conve
nientes, la Comisión que entiende 
en dicha operación convoca ajun
ta general de referidos acreedores, 
para el dia 3 del próximo mes de 
Marzo, a las cuatro de su tarde, 
en el local que ocupa la Sociedad 
Crédito Castellano, situada en esta 
ciudad, calle fiel Duque de la Vic
toria, núm. 12; debiendo hacer 
presente lo que se ordena en el 
art. 1153 del Código de Comercio, 
re.specto á las mayorías que han 
de constituir votaciones obligato
rias, como así bien que si en esa 
Junta no llegár an á reunirse dicha 
mayoría, se procederá á la convo
cación de otra, cuyos acuerdos ha
brán de respetarse siempre que 
sean tomados por la mayoría de 
los concurrentes.

Valladolid 1.® de Febrero de 
1879.—Por acuerdo de la Comi
sión de acreedores.—El Presiden
te, José de la Cuesta.

Valladolid: Imp. de Garrido, Obra 8.
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